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ARGENTINA – MEDIDAS DE SALVAGUARDIA IMPUESTAS A
LAS IMPORTACIONES DE CALZADO

Solicitud de celebración de consultas presentada por Indonesia

Addendum

La siguiente comunicación, de fecha 18 de diciembre de 1998, dirigida por la Misión
Permanente de Indonesia a la Misión Permanente de la Argentina y al Órgano de Solución de
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

Recientemente, las autoridades de mi país han recibido información que indica que el
Gobierno de la Argentina ha modificado la manera en que aplica la Resolución 987/97 del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina
Nº 28729, de 12 de septiembre de 1997, con efecto a partir del 13 de septiembre de 1997, que es una
de las medidas incluidas en el ámbito de las consultas mencionadas supra.  En particular, señalo a su
atención la Resolución 1506/98 del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, de
fecha 16 de noviembre de 1998, y la Decisión 837/98 de la Secretaría de Industria, Comercio y
Minería, de fecha 4 de diciembre de 1998.

Por consiguiente, por instrucciones de las autoridades de mi país, les comunico que el
Gobierno de Indonesia solicita la celebración de otra serie de consultas con el Gobierno de la
Argentina para pedir aclaraciones sobre la aplicación por este país de medidas de salvaguardia a las
importaciones de calzado.

Esperamos recibir su respuesta a esta solicitud de celebración de consultas con el fin de
concertar una fecha y un lugar mutuamente convenientes para celebrarlas.

__________


